
NUEVOS VALORES DE TIPO DE INACTIVIDAD PARA EL ENVÍO DE FIHEROS AFI DE LAS
SITUACIONES COMUNICADAS EN EL BOLETÍN DE NOTICIAS RED 19/2020

Se han incluido en el  apartado de ERTE las  nuevas claves para comunicar en el  fichero AFI  (fichero de
afiliación)  las  nuevas  situaciones  derivadas  del  RD  30/2020  de  29  de  septiembre.  Estas  nuevas  claves
dependerán de la causa de ERTE que tenga la empresa marcado en el apartado 2 de la pantalla de ERTE
(Fuerza mayor o ETOP),

del  periodo que tenga el  trabajador reflejado en el  apartado 3 de dicha pantalla (en función de si  está
grabado como Suspensión o Reducción) 

y de lo que haya seleccionado en el apartado 5 de generación de AFI (Inicio o Fin de inactividad) 



Las claves que disponibles para cada caso serán las siguientes:

• Para los ERTE ETOP se corresponden las columnas con las CAUSAS DE PECULIARIDAD 071,072 y 073.
El resto de claves se corresponden con ERTES por Fuerza mayor. 

• Los valores encuadrados en las filas de SUSPENSIÓN TOTAL se corresponden para períodos en los
que el trabajador tenga asignada una situación de suspensión. 

• Por otro lado,  las filas de SUSPENSIÓN PARCIAL y REINCORPORACIÓN PARCIAL contienen valores
únicamente válidos para los periodos de reducción.

• Y por último,  para comunicar los periodos de REINCORPORACIÓN TOTAL habría que escoger la
opción de fin de inactividad en la pantalla de generación del AFI.

Recuerde que debe consultar cualquier duda respecto a las declaraciones responsables que tiene que realizar
con carácter previo al envío de los AFI de inactividad o sobre las distintas claves de inactividad en el Boletín
de noticias RED 19/2020

NUEVA  HERRAMIENTA  PARA  LA  LECTURA  DE  LOS  FICHEROS  FIE  QUE  LE  HAYA
ENVIADO TESORERÍA A TRAVÉS DE SILTRA. 

Para acceder a esta opción vaya a Seguros Sociales → Comunicaciones de IT → Lectura FIE

http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/38ee529e-3f00-4231-9ddf-4b2086e03fc7/BNR+19-2020.pdf?MOD=AJPERES&amp;CVID=
http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/38ee529e-3f00-4231-9ddf-4b2086e03fc7/BNR+19-2020.pdf?MOD=AJPERES&amp;CVID=


Desde esta nueva herramienta puede leer los ficheros FIE que reciba de a través del Siltr@, desde el botón de
“PENDIENTES”  o  consultar  alguno  de  los  recibidos  con  anterioridad  seleccionando  la/s  persona/s
trabajador/as y pulsando en el botón Imprimir.


